
CONVOCATORIA 
MODALIDAD I
2024 



PUBLICACIÓN: 3 de junio de 2024

PLAZO DE SOLICITUD : de 4 de junio a 3 de julio de 2024

PRESUPUESTO anual  : 10.907.000,00 euros

ACCIONES FORMATIVAS _  9.480.000,00 

CP – 2.980.000,00 

NO CP - 6.500.000,00  

BECAS Y AYUDAS  Y PRÁCTICAS_ 1.427.000,00

 Se estima que pueden participar en esta convocatoria unos 12.220 alumnos en 815 cursos



FORMACIÓN DIRIGIDA  A PERSONAS   

TRABAJADORAS OCUPADAS (Modalidad I)

Programas formativos

Programas de 

formación 

conducentes a CP

Programas de 

formación no 

conducentes a CP

Sectoriales 2.100.000,00 3.000.000,00

Transversales 500.000,00 3.500.000,00

Cualificación y 

reconocimiento profesional
380.000,00

Total 2.980.000,00 6.500.000,00
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 Programas  de formación sectoriales:

 Con acciones formativas conducentes a la obtención de CP

 Con acciones formativas no conducentes a la obtención de CP

 Programas  de formación transversales: 

 Con acciones formativas conducentes a la obtención de CP

 Con acciones formativas no conducentes a la obtención de CP

 Programas de cualificación y reconocimiento profesional 

 Con acciones formativas conducentes a la obtención de CP

Tipos de programas que se pueden solicitar 



➢ Se componen de acciones formativas dirigidas a la formación de
trabajadores, con el fin de desarrollar acciones formativas de
interés general para un determinado sector y para satisfacer
necesidades específicas de formación del mismo.

➢ Los sectores que se pueden solicitar están determinados en la
convocatoria.

➢ En cada sector se han relacionado las acciones formativas
prioritarias conducentes a CP que estarán disponibles en la
web https://empleoyformacion.castillalamancha.es/

PROGRAMAS DE FORMACIÓN SECTORIALES 

http://empleoyformacion.jccm.es/principal/otras-entidades/entidades-de-formacion/convocatorias/convocatorias-2021/modalidad-i-pendiente/
https://empleoyformacion.castillalamancha.es/


 1. Una solicitud/programa por sector y por entidad.

 2. Con un importe máximo del 40% del presupuesto máximo asignado a

cada sector en Certificados de profesionalidad.

 3. Con un importe máximo del 30% del presupuesto máximo asignado a cada

sector en NO conducentes a Certificados de profesionalidad.

 En aquellos sectores con un presupuesto asignado inferior a 50.000 € no

les será de aplicación la limitación de los porcentajes anteriores.

 4. Tiene que incluir al menos 2 acciones formativas con un máximo de cinco

cursos cada una.
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Programas de formación  sectoriales



 5. Al menos el 80% de las horas del programa de formación deberá estar conformado por
acciones relacionadas con el sector

 6. El 20% restante de las horas del programa pueden ser acciones formativas de otros
sectores, en este caso se deberá justificar su complementariedad.

 7. Las acciones pueden ser prioritarias y estar incluidas en los anexos o no, en este último
caso se deberá justificar su necesidad.

 8. Al menos el 20% de las acciones formativas se deberán impartir en la modalidad presencial.

 9. En caso de CP, incluirán como máximo un módulo formativo o unidades formativas siempre
que pertenezcan al mismo módulo.
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Programas de formación  sectoriales



 Se considerarán prioritarias las acciones formativas conducentes a la adquisición de
las siguientes competencias:

 Idiomas 

 Ofimática, tecnologías de la información y las comunicaciones, internet

 Digitalización:

 Organización empresarial:

 Seguridad y Salud laboral.

 Protección de datos, normas y sistemas de calidad

 Formación orientada a la adquisición de competencias transversales

 Otras necesidades genéricas relacionadas con el área de la innovación y el
emprendimiento,

 Formación en materia de igualdad en las empresas, tales como: planes de
igualdad, prevención e intervención ante el acoso sexual en el ámbito laboral.

 Se han relacionado las acciones formativas prioritarias transversales conducentes a
CP. Estarán disponibles en la web de la Consejería
https://empleoyformacion.castillalamancha.es/

PROGRAMAS DE FORMACIÓN TRANSVERSALES

http://empleoyformacion.jccm.es/principal/otras-entidades/entidades-de-formacion/convocatorias/convocatorias-2021/modalidad-i-pendiente/
https://empleoyformacion.castillalamancha.es/


 1. Una solicitud/programa por entidad.

 2. Tiene que incluir al menos 2 acciones formativas con un máximo de cinco cursos

cada una.

 3. Estas acciones pueden ser prioritarias y estar incluidas en los anexos o no, en este

último caso se deberá justificar su necesidad

 4. Con un importe máximo del 30% del presupuesto máximo asignado a cada tipo de

programa en Certificados de profesionalidad.

 5. Con un importe máximo del 20% del presupuesto máximo asignado a cada tipo de

programa en NO conducentes a Certificados de profesionalidad

 6. Al menos el 20% de las acciones formativas se deberán impartir en la modalidad

presencial.

 7. En caso de CP todas las acciones formativas incluirán como máximo un módulo

formativo o unidades formativas siempre que pertenezcan al mismo módulo
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Programas de formación  transversales 



 1. Una solicitud/programa por entidad.

 2. Con un importe máximo del 40% del presupuesto.

 3. Tiene que incluir al menos 2 acciones formativas con un máximo de cinco

cursos cada una.

 4. Todas las acciones formativas que conforman el programa tienen que ser

conducentes a CPs e incluirán como máximo un módulo formativo o unidades

formativas siempre que pertenezcan al mismo módulo.

 5. Al menos el 20% tienen que solicitarse en la modalidad presencial
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Programas de cualificación y reconocimiento profesional con 
acciones formativas conducentes a  la obtención de 
certificado de profesionalidad 
Estarán compuestos por acciones formativas conducentes a la obtención de CP que
favorezcan que las personas trabajadoras ocupadas y desempleadas avancen y
completen la cualificación profesional obtenida mediante “Acredita”.

http://empleoyformacion.jccm.es/principal/otras-entidades/entidades-de-formacion/convocatorias/convocatorias-2021/modalidad-i-pendiente/


Fechas de ejecución de los proyectos 

Los plazos máximos de ejecución de los programas formativos se establecerán
en función del número de horas totales que integran cada programa y será el
siguiente:

a. Programas formativos que la suma total de las horas de todos los cursos sea
inferior o igual a 400 horas: hasta el 30 de julio de 2025.

b. Programas formativos que la suma total de las horas de todos los cursos sea
superior a 400 horas: hasta el 30 de septiembre de 2025.



VALORACIÓN DE LAS SOLICITUDES MI

Valoración  
de 

solicitudes

Bloque I: 
ADECUACIÓN DE LA 
OFERTA FORMATIVA 

(45 puntos)

Bloque II: 
CAPACIDAD 

ACREDITADA DE LA 
ENTIDAD 

SOLICITANTE (30 
puntos) 

SECTORES/ÁMBITOS 
PRIORITARIOS
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CALIDAD 

ZONAS 
PRIORITARIAS        

(5 puntos)

ZONAS RURALES ( hasta 32 
puntos dependiendo de la 

zona)  

ADECUACIÓN DEL PLAN A LOS 
COLECTIVOS 
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